
 

                       
  
EXPEDIENTE: 091/2022 
 

Dª Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado: 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ORIENTACIÓN, TUTORIZACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
AL EMPLEO Y FORMACIÓN (3 LOTES)”, FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, 
PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020, FONDOS REACT-UE 

 
CERTIFICO: 

  
Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 10 de febrero de 2023, ha acordado excluir a 
la empresa ACAYA NATURALEZA Y VIDA S.L. (B81748808) del lote nº 2 por los siguientes 
motivos: 

 
Respecto a la solvencia técnica aporta un escrito en el que justifica que la acreditación de la 
solvencia ya se encuentra correctamente realizada al incardinarse todos los servicios que se 
han justificado clasificados en códigos CPV cuyos primeros dígitos son 853. 
 
Por lo que la mesa decide excluir a este licitador puesto que no acredita la realización de 
servicios similares a los que constituyen el objeto del contrato, es decir, “servicio de inserción 
laboral o servicio relacionado con agencias de colocación, no siendo válidos los simples 
servicios de asesoramiento”, como establece el apartado 7 b) de la cláusula 1 del PCAP. 
 

 
Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, 
en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

  

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
18

69
81

44
39

97
39

96
68

Ref: 08/265981.9/23


		2023-02-13T09:21:42+0100


		2023-02-13T09:24:46+0100


		2023-02-13T10:54:10+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




